
REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE CAUQUENES 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 

JCMR.•/IAV.-/4('.'·d.d, 

EXENTON' t}alY 1 

ORD. N' de Mayo de 2014, de Sr. Secretario Regional Ministerial de Desarrollo 
Social de la Región del Maule. 

Resolución Exenta N' 1318 de 29.04.2014. del Secretario Regional Ministerial de Desarrollo 
Social de la Región del Maule. 

Resolución N' 977 de fecha 28 de Marzo de 2014, del Secretario Regional Ministerial de 
DesarroUo Social de la Región del Maule, que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos 
de fecha 20.03.2014, para la Aplicación de la Ficha de Protección Social. 

Lo dispuesto en la Ley N' 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores. 

Lo establecido en la Resolución 1.600 de 2008 de Contralori. General de la República. 

CONSIDERANDO: 
El Convenio de Transferencia de Recursos da fecha 20.03.2014, mediante el cual l. SEREMI de 

Desarrollo Social, eneomienda a la Municipalidad. realizar las aetividades correspondientes a la 
Aplicación de la Ficha de Protección Social, año 2014.

DECRETO: 

I.-APRUÉBASE l. MODIFICACIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
APLICACIÓN DE LA FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de fecha 29 de Abril de 2014, 
suscrito entre la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA REGION DEL MAULE, representado por el Sr. Secretario Regional Ministerial da 
Desarrollo Social, don José RQmón Let.n.r OIave, y la l. MUNICIPALIDAD DE 
CAUQUENES, representado por su Alcalde don Juan Cario. Mufto. Roja., mediante el cual las 
partes acuerdan modificar el Convenio de Transferencia de recursos suscrito eon fecha 
28.03.2014, en el sentido de modificar sus clausulas primera y segunda. 

2,-TÉNGASE, como parte integrante del presente Deereto la Modjfieaeión Convenio de 
T ransfereneia de R<;¡'tlJ',j>s 

Contabilidad. / 

se aprueba. 

• c.c. RR.HH. 
• Archivo Aseoorla Jurldlca. 

-c,c.DAF 
• c.c. Control Internó, 
~ v,C, ore. de Partes 
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REF.: APRUEBA MODIFICACiÓN CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROGRAMA 

FICHA DE PROTECCION SOCIAL 2014, COMUNA 
DE Cauquenes. 

RESOLUCiÓN EXENTA W: /3/.! 

TALCA, 

29 ABR 2014VISTO: 

lo dispuesto en la Ley N" 16.989, que crea el Mlnisteno de Planiflcac,ón; ¡a 
ley W 19.949, que establece un Sistema de Protección Social para famihas 
en situación de extrema pobreza denominado Chile Solidario; Resolución 
Exenta N" 1436 de 11 de Septiembre de 2013, del Ministerio de Desarrollo 
Social que delega en los Secretar:os Regionales M¡niste~¡ales de Desarrollo 
Social el ejercicio de facu~ades que indica; el Decreto Supremo NQ 41 del O~ 
de Abril de 2014 que nombra a la persona que indica en el cargo de SecretarIO 
Regional MinISterial de Desarrollo Social; en la Resolución W 1600 de 2008, 
de la Contraloria General de la República, y la ley N'" 20.530 que Crea el 
Ministerio de Desarrollo Socia! y Modifica Cuerpos legales que ,odiea del 13 
de Octubre de 2011 y los antecedentes temdos a la vista, y 

RESUELVO 

1" APRUÉBASE la Modificación al convenio de transferencia de recursos 
"PROGRAMA FICHA PROTECCiÓN SOCIAL 2014", suscrito con fecha 28 de 
Marzo de 2014, e,1tre el Ministerio de Desarrollo Social representado por su 
Secretaría Regional Ministerial de DesarroUo Social de la Región del Maule y la 
I Municipalidad de Cauquenes, cuyo texto es de! Siguiente teror: 

MODIFICACiÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE 


SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA REGION DEL MAULE 


Y 

LA MUNICIPALIDAD DE Cauquenes 


APLICACiÓN DE LA FICHA DE PROTECCiÓN SOCIAL 

En Talca a 29 de Abril de 2014 entre:a Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo SOCia! de la Región del Maule, en adela~te, ia "SEREMI', 
representada por el(la) Secretano (a) Regional Minister:al de Dasa~rollo 
Socia:, don José Ramón Letelier OlaVé, ambos domiciliados oara estos 
efectos en cal!e 2 Oriente N~1254, eOliluna de Talea. Región del Maule, por 
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una parte; y por ia otra la IIJstre Municipalidad de Cauquenes en adelante la 
'Municipalidad', representada por su Alcalde(sa), don (~a) Juan Carlos 
Mul'loz Rojas, ambos domiciliados para estos efectos en Anto"lio Varas 466. 
comuna de Cauquenes, Región del Maule. se acuerda lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

1 

Que, en conformidad con lo establecido en la ley 20.379 del Sistema 
Intersectorial de Protección SocIal, el Gobierno de Chi!e a través del 
M¡'¡isterio de Desarrollo Social tiene a S<J cargo la administración, 
coordinación. supervisión y evaluación de la implementación del Sistema 
Intersectoriai de Protección Social, que constituye un modelo de gestión 
conformado por las accones y prestac:ones sociales ejecutadas y 
coordmadas por distintos organismos del Estado destinadas a la población 
nacional más vulnerable socioeconómicamente y qLe requieren de una 
acción concertada de dichos organismos para acceder a mejores 
cond-ciones de vida. 

Que, dicho Sistema cLenta con un instrumento denolT'inado Ficha de 
Protección Social, que permite la caracterización socjoeconómica de la 
poblad6r¡ nacional. 

Que, el Ministerio de DesarrOllo Social ha determir¡ado 1a necesidad de 
aplicar la Flcha de Protección Social, para \o cual ha decidido suscribir 
convenios de transferencia de recursos con jas municipalidades del pars. las 
cuales se encargarán de ejecutar dicho cometido en el ambito de su 
comuna. 

Que, en este contexto, la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo SocIa! 
de la Región del Maule y la I!Lstre Municipalidad de Cauquenes, con fecha 28 
de Marzo de 2014, suscribieron un convenio de transferencia de recursos para 
la aplicación de la Ficha de Protección Social. e! cual fue aprobado por 
Resolución Exenta N° 977 de 28 de Marzo de 2014, de la Secretaria Regional 
Min;sterial de Desar~otJo Social de la Regi6n del Maule 

Que, e'1contránoose v·gente el mencionado convenio, ¡as partes han 
determinado modificarlo, con el objeto de dar cumplimiento de mejor manera 
a los lineamientos del Ministerio de Desarrollo Social. 

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE 

PRIMERO: Que por este acto, las parles modifican el convenío de 
transferencia de recursos suscnío en!re la Secretaria Regionaf Ministerial de 
DesarroHo Social de la Regi6n del Maule y la I.ustre Municipa'idad de 
Cauquenes, con recha 28 de Marzo (le 2014, aprobado por Resolución 
Exenta ende 28 de Marzo de 20í4, de la refer:da SEREML en el 
sigUiente sentIdo'I 

NQ 

1- En la clausuia primera "Objeto", después ae la ultima coma, sustituyese la 
frase "con nuevo cuestionario instruido por el Ministerio de Desarrollo 
Social", i'lcorporanao urJa nueva coma y 'a frase "seg(m las instrucciones 
que 'e imparta el Ministerio de Desarrollo Sociar' 

2· En la clausula segunda "Acciones a desarrollar", inciso primero, 
reemplácese su encabezado: 

"Con el objeto de dar cumplimiento al presente convenio y conforme a 
la normativa municipal respectiva, la Municipalidad se compromete a 
aplicar y actualixar el nuevo cuestionario, Ficha de Protección Social, ,. 



, 

• Por el siguiente: 

"Con el objeto de dar cumplimiento al presente convenio y conforme a 
la normativa municipal respectiva, la Municipalidad se compromete a 
aplicar y actuaUzar la Ficha de Protección Social, " 

SEGUNDO; En todo 10 no modificado por este Instrumento, permanecerán 
vigentes :odas y cada una de las estipu:aciones contenidas en el converio 
de trarsferencja de recursos ya individualizado 

La personerla con que concurre a este acto, el Sr(ai Secretario(a) Regional 
M!risteriaJ de Desarrollo SOCial de la Reglón del Maule, don José Ramón 
lelelier Olave, consta en el Decreto Supremo W' 41, de fecha Q1 de Abril de 
2014. de; Ministerio de Desarrolto Social. y la del Atcalde(sa} de la Ilustre 
Municipalidad de Cauquenes don(t'la). Juan Carlos Muñoz Rojas consta en 
el Decreto Alcaldiclo W 607. del6 de DiCiembre de 2012, 

ANÓTESE, Y COMUNíQUESE. 

t-,.~v ¡jON~:
~V~'W(aMca!de de la comuna de Cauquenes 
2. SL (a) Encargado Comunal Programa FPS 2014 - Municipalidad de 

Cauquenes_ 

3, Seremi de Desarrollo Social - Carpeta Programa. 

4. Archivo Secretarra, 
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MODIFICACIÓN CONVENIO [lE TRANSFERENCIA [lE RECURSOS 


ENTRE 


SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL 


[lE LA REGION DE MAULE 


Y 


LA MUNICIPALIDAO [lE CAUQUENES 


APLICACiÓN [lE LA FICHA DE PROTECCiÓN SOCIAL 

1(1 Á9R IU1¡ 
En a de 2014, entre la Secretaría 
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del MAULE, en adelante, la 
~SEREMI", representada por el~a) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social, 
don (ña) José Ramon letelief Olave. ambos domicit\ados para estos efectos en calle 
2 Oriente N"'1254, comuna de Talea. Región del Maule, por una parte; y por la otra la 
Ilustre Munidoalidad de CauQuenes, en adelante la "Municipalidad", representada por su 
Alcalde(sa), don (ña) Juan Cartos Mu":oz Rojas, ambos domicil1ados para eslos el'ectos 
en calle Afltonio Varas N"466, comuna de Cauquenes. Región det Maule. se acuerda lo 
siguiente: 

CONSIDERAN[lO 

Qua, en conformidad con lo establecido en la ley 20.379 del Sistema Inte(ooctorlal de 
Protección Social, cl Gobiemo de ChNe a través del Ministerio de Desarrollo Social tiene 
a su cargo la administración, coordinación. supervisión y evaluadón de la implementación 
del Sistema Intersectorial de Protección Social, que constiluye un modelo de gestión 
conformado por las acciones y prestadolles sociales ejecutadas y coordinadas por 
distintos organismos del Estado, destinadas a la pobiación nacional más vulnerable 
socioeconomicamente y que requieren de una acción concertada de dichos organismos 
para acceder a mejores condlciones de vida. 

Que, dicho Sistema cuenta oon un instrumento denominado Ficha de Protección Social, 
que permite la caracterización socioeconómica de la población nadonal. 

Que, el Ministerio de Desarrollo Social ha determinado ~a necesidad de aplicar la Ficha 
de Protección Social. para lo cual ha decidido suscribir convenios de transferenda de 
recursos con las municipalidades del pais, las cuales se encargarán de ejecutar dicho 
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cometido en el ámbito de su comuna. 

Que, en este contexto. la Secretaria Regional Ministerial de DesartoUo Social de la Región 
del Maule y la Ilustre Municipalidad de Gauquenes, 000 fecha 28 de marzo de 2014, 
suscribie-mn un convenio de transferencia de recursos para la aplicación de la Ficha de 
Protección Social, el cual fue aprobado por Resolución Exenta NQ 977 de 2014, de la 
Secretaria Regional Ministerial de DesalTOlto Social de la Región del Maule. 

Que, encontrándose vigente el mencionado convenio, las partes han determinado 
modifICarlo, con el objeto de dar cumplimiento de mejor manera a los lineamientos del 
Ministerio de DesarroQo Social. 

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Que por este acto, las partes modifICan el convenio de transferencia de 
recursos suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Cauquenes, con fecr,a 28 de marzo de 
2014, aprobado por Resoludón Exenta W977 de 2014, de la referida SEREMI. en el 
siguiente sentido: 

1- En la cláusula primera "Objeto", después de la úmma coma, sustituyese la frase "con 
nuevo cuestionario instruido por el Ministerio de Desarrollo Social'", incorporando 
una nueva coma y la frase "según las instlvcciones que le imparta el Ministerio de 
Desarrollo Saciar 

2~ En la cláusula segunda ~Acciones a desarrollar''', inciso primero, reemplácese su 
encabezado: 

UCon el o~to de dar cumplimiento al presente convenio y confonne a la normativa 
municipal respectiva, la Municipalidad se compromete a aplicar y actualizar el 
nuevo cuestionario. Ficha de Protección Soc¡al~ .. 

Por el siguiente: 

"Con el objeto de dar cumpJimiento al presente cooVél1io y conforme a la normativa 
municipal respectiva, la Municipalidad se compromete a apllear y actualizar la Ficha 
de Protección Social•.. 

SEGUNDO: En todo Jo no modificado por este instrumento, permanecerán vigentes lodas 
Ij cada una de las estipulaciones contenidas en el convenio de transferencia de recursos 
ya ind¡v¡dualizado. 

La personería con que concurre a este acto, eJ Sr(a) Secretario(a) Regional Ministertal 
de Desarrollo Social de la Región del Maule, don (fla) José Ramon Letelier Olave, consta 
en el Decreto SUpremo N"'41, de techa 01 de abril de 2014, del Ministerio de Desarrollo 
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Social, y la del Alcalde(sa) de la Ilustre Municipalidad de Cauquemes, don(ña), Juan 
Cartos Mufíoz Rojas, consta en el Decreto AJcaldicio N"OO7, de fecha 6 de diciembre de 
2012. 

La presente modificación de convenio, se suscobe en 4 ejemplares de igual tenor y fecha, 
Quedando 2 en poder de cada parte. 

AUQUENES 



